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PRÓLOGO 

Hablar del Código Civil napoleónico constituye un reto tan grande 
como la distancia temporal que nos separa de su nacimiento. Hace 
200 años la obra legislativa de la Francia post-revolucionaria, con toda 
la carga, ideológica de la Ilustración, irrumpió en una Europa todavía 
convulsionada que necesitaba con urgencia referentes sólidos para 
enfrentar la nueva circunstancia histórica. 

La modernidad fue el escenario intelectual con que Europa pudo 
sobrellevar semejante desafío; y el Código Napoleónico de 1804 no es 
sino la manifestación jurídica de la modernidad, con todas las 
implicaciones, tanto negativas como positivas que esto conlleva. 

La comprensión de la modernidad no puede separarse de la 
crítica a muchas de sus visiones fundamentales sobre el hombre y el 
mundo. Y esta crítica requiere, forzosamente, la indagación y la re
flexión serena y objetiva. 

Tal es la misión del volumen que el lector tiene ahora en sus 
manos. Se trata de un conjunto de opiniones no exentas de crítica, 
acerca de. las principales instituciones jurídicas que adquirieron for
ma plena gracias al Código napoleónico, y que en su momento, sig
nificaron una construcción jurídica posiblemente comparable a la 
sistematización del derecho romano, lograda por obra del emperador 
Justiniano. 

El Derecho es, sin duda alguna, un producto cultural histórico. 
Esta aseveración es algo irrefutable que muchas veces el pensamiento 
de la modernidad no ha logrado dimensionar en toda su plenitud. Y 
la ocasión de conmemorarse los 200 años del acontecimiento con 
que propiamente se inauguró el Derecho moderno, es propicia para 
revisar el derecho que ha sido. Tal aventura hace posible redescubrir 
el derecho que tenemos en la actualidad y, ¿por qué no?, plantear
nos el del futuro ya que no es ocioso reiterar que toda obra humana 
sólo es enteramente comprensible desde la perspectiva de su pasado 
acompañada del ideal de lo que se proyecta hacia el porvenir. Tal 
comprensión es el privilegio de quienes cultivan el estudio del Dere
cho desde una visión universal y humanística. 

IX 


